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Dirección Metropolitana

FINANCIERA

Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2022-0068-O

Quito, D.M., 25 de enero de 2022

Asunto: Solicitud de información respecto a Gaceta Municipal
 
 
Señora Ingeniera
Andrea Hidalgo Maldonado
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO MALDONADO ANDREA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un atento y cordial saludo me dirijo a usted, para responder a su oficio Nro.
GADDMQ-DC-HMA-2022-0061-O, de fecha 20 de enero de 2022, identificado con el
asunto: “Solicitud de información respecto a Gaceta Municipal”. 
  
Al respecto le manifiesto lo siguiente: 
 
Esta Dirección Metropolitana Financiera no realiza notificaciones mediante Gaceta
Municipal; esto por cuanto las obligaciones no tributarias se sustentan legalmente para la
notificación a lo dispuesto por el Código Orgánico Administrativo, específicamente a lo
establecido en el Capítulo Cuarto de la Notificación, en los artículos 164 al 174. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Econ. Pedro Fernando Núñez Gómez
DIRECTOR METROPOLITANO
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-HMA-2022-0061-O 

Copia: 
Señor Magíster
Freddy Wladimir Erazo Costa
Administrador General
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Dirección Metropolitana

FINANCIERA

Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2022-0068-O

Quito, D.M., 25 de enero de 2022

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO
 

Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Doctor
Juan Guillermo Montenegro Ayora
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

Señor Abogado
Luis Alberto Velasquez Mera
Servidor Municipal 12
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Pedro Fernando Núñez Gómez PFNG DMF  2022-01-25  

Elaborado por: Maria Fernanda Merchan Ponce mfmp DMF  2022-01-25  
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